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DE LA PROVINCU DE VAHADDED.

SECCION PRlMERzV.

PARTE OFICIAL.
La augusta Real fmairia de S. M. continúa sin novedad 

en sn importante salud.

GOBIERNO PE LA PROVINCIA.
leísta de electores para Diputados á Cortes.

SEGUNDA RECTIFICACION BIENAL DE 1864 Á 1866.

Relación de las reclamaciones de excluiñon é inclusion producidas 
desde el 15 hasta el 31 inclusives del último mes de Enero contra 
las listas de primera rectificación.

PRIMER DISTRITO.—VALLADOLID.
Sección única,—f^aUadoUd,

Cigales.
Inclusiones.

D. Felipe Fernandez Rodríguez.
Geria.

Inclusiones.
Capacidades.

D. Gerónimo Redondo Marlin.
Simancas.
Inclusiones.

D. José Paja.
Manuel Ortega.

Valladolid.
Inclusiones.

Galles donde habitan.NOMBRES.

D. Agustín Sánchez Sánchez. # . . .
Ambrosio Ubierna Sevilla. ....
Ambrosio de la Peña Perez...................
Angel Bercero Sánchez . ....
Antonio María Betegón...........................
Antonio González Calvo.. . . . . 
Antonio de Ocejo Bringas. .... 
Antonio Sánchez. . ...... 
Antonio Luis Torres. ...... 
Baltasar Sánchez Martin.. .... 
Benito García Fernandez....................... 
Benito Lorenzo Hernández. . . ♦ . 
Bernabé Matesanz Acebes......................
Benigno Franco San José. . . . .
Benigno Villalba Diez. . . . .
Bernardo Prior González. . . . .
Bonifacio Diez Tapia...............................
Buenaventura de las Cuevas Llamas. .
Cándido Calvo Cruzado. . . . . .
Cándido Santos García. . . . . .
Celestino Carrancho Velez . . . .
Cipriano Merino de la Mora.. .
Cipriano Alonso Celada. . . . . .
Dámaso Blanco, mayor. . . . . .
Daniel Navas Sánchez...................... .....
Demetrio Perez García...........................
Dionisio Alcalde Alonso.........................
Dionisio Curiel Sanz................................
Domingo Bustos Pelayo.. , . . .
Domingo de las Pozas Valle . , . •
Eustasio Avellano Gonzalez.. . . .

Acibelas.
Santiago.
Portales de Guarnicioneros.
Orales.
Plazuela de Santa María.
Galera Vieja. 
Guarnicioneros. 
Se ignora.
Acera de San Francisco.
Cárcaba.
Cabañuelas.
Acera de San Francisco.
Nueva de la Vitoria.
Santa Clara.
Plaza.
Lagares, afueras del Puente.
Afueras de Santa Clara.
Santiago.
Herradores.
Plazuela de San Miguel.
Campillo de San Nicolás.
Nueva de la Victoria.
Isabel 2.’ 
Angustias. 
Portales de Cebadería.
Rio.
Lencería.
Parras.
Rinconada, 
San Ignacio. 
Mendizabal.

D. Eustasio Marlin Fernandez.. . . 
Kulogio Gonzalez García..............  
Eusebio Gutiérrez Diez.................  
Federico de la Rosa Fernandez de

Landa...............................................
Feliciano Calderón Rueda. .
Felipe Estampa Bulla.......................  
Felipe Fernandez Gómez. . . , 
Fernando Diez Miranda. .... 
Florencio Perez Rodríguez. . . . 
Fidel Recio del Castillo..................... 
Francisco Javier Crespo Ramos. . 
Francisco Prol Coll...........................  
Francisco de la Peña Guerrero.. . 
Francisco Villarejo Salcedo.. . . 
Gabriel Gutiérrez González. . . . 
Gabriel Cabreros Mayoral. . . . 
Gavino García Fernandez. . . . 
Gregorio García de los Rios.. . . 
Gregorio Milian Herrador.
Guillermo González García. . . 
Guillermo Navarro de Amo..
Hijíinio Melero Andrés de la Torre. 
Hilarion Sanz Ortiz. ..... 
Ignacio Tremiño Cartagena.. . . 
Isidoro Vicente del Castillo..
Jacinto Pliego Marco......................... 
Joaquín Ibanco Perez. .... 
Joaquín Medina Lopez......................  
Jorge Sanz Capellán.. .... 
José Arroyo Sigler............................. 
José Barrasa Diez............................. 
José de la Cuesta Varona. . . . 
José Fernandez Alegre .... 
José García de los Rios y Arche. . 
José Garzo Carriedo. ..... 
José Junquera Perez........................  
José María Iztueta Abraldes. . . 
José de Prado Gómez. . , . . 
José Rumayor Alonso.......................  
José Rodríguez Rodríguez. . . . 
José Santi Saro..................................  
Juan Crespo Ramos...........................  
Juan Diaz Paz..............................  .
Juan Francisco Pedraz. . . . .
Juan Puertas Mazariegos. . . .
Juan Fernandez Cícero. .... 
Julián Malilla García.. . . . .
León Hernández Lopez . . . .
Luciano Heredero Rodríguez. . . 
Luis Agapito Gimeno......................... 
Marcelino Marcos de la Fuente. . 
Marcelino Santos Labrador. . . . 
Manuel Alonso Alonso. .... 
Manuel Agustín Gómez Pastor., . 
Manuel GuZman Simon. .... 
Manuel Chavarria Gil.......................  
Manuel Lopez Armesto..................... 
Manuel Pedraza Medina . . . . 
Manuel Vello Bayón. ..... 
Mauricio Ramos Cereceda. . .
Marcos Leon Escudero. .... 
Mariano Diez Miranda. .... 
Mariano San Jose Robledo. . . . 
Marlin Berbén Oscáriz.......................  
Maximino Lopez Aragón. . . . 
Miguel San José Rueda....................  
Miguel Yurrita Estensoro. . . . 
Modesto Marlin Cachurro. . . . 
Nicasio Ruiz Benito. ..... 
Nicasio Marlin Redondo. . . . 
Nicolás Bravo Igual. . . ,. . .

Campillo de San Andrés. 
San Lorenzo.
Cantarranas.

Prado.
Orates.
Aceríi de San Francisco.
Jabón.
Idem
Torrecilla.
Gallegos.
Cruz Verde.
Peso.
Isabel 2.*
Herradores.
Viloria, fuera del Puente. 
Plazuela de los Ciegos.
Gallegos.
Plazuela de Santa Ana. 
Plazuela de San Benito. 
San Lorenzo.
Perú.
San Blas.
Prado.
Portales de Especería.
Milicias.
San Lorenzo.
Perú.
Constitución.
Milicias.
Rinconada.
Panaderos.
Constitución.
Nueva de la Vitoria, 
plazuela de Santa Ana. 
San .Rían de Letran. 
Nueva de la Victoria. 
Constitución.
Cantarranas. 
Baños.
Nueva de la Victoria.
Sacramento.
Panaderos.
Teresa-Gil.
Francos.
Santiago.
Idem.
Afueras del Cármen.
Acera de Sao Francisco.
Espósitos.
Se ignora.
Plazuela de los Ciegos.
Gallegos.
Lonja.
Obispo.
Fuenfe Dorada.
Caldereros.
Rinconada.
Convento de Prado.
Esgueva, 
Cantarranas. 
Cárcaba.
Jabón.
Portales de Especería.
Conde Ansurez.
Sábano. -
Veinte de Febrero. 
Cantarranas.
Santiago.
Isabel 2.’ 
Conde Ansurez. 
Angustias.
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D. Nicomedes Blanco Diez  

Pablo Blanco Diez  
Pablo Luis Redondo  
Pantaleón Sacristán Estival. . . 
Pascual Hernández Conde. . . . 
Patricio Sánchez Peinador. . . . 
Pedro Martin Arroyo. . . . . 
Pedro Blanco Sanz . . . , . 
Pedro Camino Macho. . . . . 
Pedro Celestina iMontie! y Largo. . 
Pedro Hernández Barraller. . , 
Pedro Puras Ujano  
Pedro Reinoso Cendón  
Ramón Castilla Perez  
Ramón Rodriguez Oliden, . . . 
Regino Gimenez Cuenca. . . . 
Salvador Maria Fernandez Ricotas. 
Salustiano Torres Blanco. . . . 
Saturnino del Valle Sánchez. . . 
Saturnino Seijas  
Sebastian Bedoya del Caz. . . . 
Tomás Garcia Mateo. . . . . . 
Uladislao Higuera Canales. . . . 
Valentin INuevo. .... . 
Venancio Martin Tabarés. . . . 
Ventura Ballesteros Manjarrés. 
Ventura Parte Rodriguez. . 
Victoriano Cospedal de la Carrera. 
Vicente Vázquez Lobo  
Victor Cardenal Gregorio. . 
Victorio Criado Gil  
Zacarias Santander Arranz. . . .

Capacidades.
Doctores y Licenciados.

D. Ecequiel Andrés Parra........................Nueva del Teatro.
Eugenio Reguera Rodriguez. . . . San Blas.
.losé Tremiño Cartagena. . . . . Especería.
Tomás Lezcano Hernández..................Portales de Cebadería.

Individuos de Cabildos Eclesiásticos.
D. Francisco Marlin Riveras. . . . Angustias.

Médicos y Cirujanos con un año de ejercicio, 
D José García Gonzalez. ..... Obispo.

Nicolás Redondo,............................... Plaza.

1). Luis Alvarez Gil.

D. Baltasar Lopez de Ayala.

D. Manuel García Mendez.

Zara tan, 
Inclusiones.

VaUadoUd.
Esclusiones.

Capacidades.

2.“ DlSTRITO.-ISWll DEL CAMPO.

Sección de Medina del Campo,

Medina del Campo.
Inclusiones.

D. Andrés Bianco Quinzaños, 
Antonio García Llorenle. 
Benigno Fernandez Polanco. 
Benigno Nielo Gómez. 
Ecequiel Sánchez de Unsua. 
Felipe Baquero Clemente. 
Francisco Rodriguez Cuervo. 
Genaro Caballero Puertas. 
Joaquin de Velasco. 
Juan Hurlado Artalejo. 
Juan Iñiguiz Valerino. 
Juan Manuel Quirós Mier. 
Lino Encinas Carbonero. 
Lucio Fernandez Saez. 
Lucio Lopez Frutos. 
Manuel Tarazona Duran. 
Marcelo Perez Diez. 
Mariano Rodríguez García. 
Patricio Alonso Hemande?. 
Pedro Guevara Rodríguez. 
Remigio Eliz Zambranos. 
Sebastian Bragados Guerra^. 
Segundo Zancajo Vega. 
Tomás Lajo San Juan.
Vicente Rodríguez Reguero.

Capacidades. _
D. Antero Moyano Alvarez. 

Lucio Alonso Lorenzo.

. Perú.
. Candil-
. Doña María de Molina.
. Idem.
. Santiago.
. San Martin.
. San Marlin.
. Acera de San Franciscó.
. Afueras de Puertas del Cármen. 
.Francos. 
.Cárcaba.
. Caldereros.
. Doña Maria de Melina,'
. Acera de Recoletos.
. Angustias.
. Za[tico.
, Plazuela de San Benito.
, Manleria.
. Puente mayor.
. Se ignora.
. San Lorenzo.
. Afueras de la Puerta del Cármen
. San Ignacio. 
.Panaderos.
. Portales de la Manzana.
. Cantarranas.
. Angustias,
. Parra
. Pozo.
. Nueva de la Victoria. 

Plazuela de San Juan. 
Obispo.

San Vicente del Palacio.
Inclusiones.

D. Teodoro Gutierrez Cabo.

Villanueva de las Torres?
Inclusiones.

D. Cipriano Barrocal Gutiérrez. 
Salustiano Barrocal Gutiérrez. 
Venancio Lopez.

Villaverde de Medinq.
Inclusiones.

D. Faustino Lopez y Gutierrez.

Sección de Olmedo.

Alcazarén,
Inclusiones.

D. Joaquín Muñoz Bermejo.

A taquines.

Inclusiones.

D. Luis Nieto Alonso.
i pantos de la Peña Cuevas,

Matapozuelos.
Inclusiones.

D. Andrés Martin Rodríguez. 
Cesáreo Gil Gutierrez, 
Ceferino Rodríguez Moyano. 
Cipriano Aguado.
Félix Iscar García 
Hilario Martin Rodríguez.

Capacidades.

D. Juan de Maia Arévalo Manzano.

Mojados.
y , ■ . Incliisiones,

D. Carlos Alonso García.
Quintin Quinzaños, 
Salustiano Martinez Riesgo.

Muriel.
Inclusiones.

D. Evaristo Gimeno González. 
Manuel Zamorano Villarruel.

Pedraja (Í^a.)
Inclusiones.

D. Gregorio del Rio Muñoz. 
Julian Velasco Juárez.

Portillo y su Arrabal.
Inclusiones.

D. Benigno Marlin Martínez. 
Cesáreo Bachiller Lopez. 
Eugenio Dueñas Baticón. 
Francisco García Nuñez.
Pedro Martin García. 
Siro Marlin García.

Pozaldéz.
Inclusiones.

D. Anastasio Arrieta Sánchez. 
Francisco Cantalapiedra García, 
Faustino Ramiro Carretero. 
Gabriel Carrión Lorenzo. 
Hermenegildo Muñoz Maestro. 
Jorge Muñoz Maestro.
Trifón Melgar de Rueda.

Sección de Seca ^La.J

Seca (La.)
■ Inclusiones,

D. Gil de San José Rayón.

Villanueva de Duero.
Inclusiones,

D. Juan Antonio Serna.

Sección de Olmedo,

Alcazarén.
Esclusiones.

p. Mariano Quinzaños Herrera. 
Vicente Muñoz Martin.

Bocigas.
Esclusiones.

p. Antonio Hernández Sanz. 
Celestino Vara Nielo.

Capacidades.

p. Francisco Trejo Alonso,

1 Fuente Olmedo.
Esclusiones.

D. José Sobrino Rodríguez. 
José Fernandez Sancho. , 
Juan Ramos Gómez. 
Malias Segovia Gómez.

Mojados.
Esclusiones.

D. Enrique Zorrillas y O'Donnell, por 
no tener la edad señalada en ¿ 
artículo 14 de la ley.

Hilario Carretero Redondo.

; Olmedo.
'Esclusiones.

D. Angel Fernandez Gándaras. 
Angel Moraleja Conde. 
Benito García Miguelez.
Benito Marlin Rodríguez. 
Demetrio Lopez Camillo.
Domingo Alvarez González, 
Evaristo Harnaz Martin.
Felix Cabo Fernandez.
Francisco Sastre Pinilla. 
Isidro Serrano Colorado. 
José Marlin Qrlrz.
José Moraleja Conde.
José Diez Cabrero.
Juan José Martin.
Manuel Casado Marlin.
RJanuel. Conde Arribas.
Manuel del Pozo García.
Marcelo Heras Nietos 
Nicolas Torres Perez. 
Rogelio. Marlin Oviedo. 
Santiago Conde Cendón. 
Vicente Sanz Sanz.

Capacidades.

D. Amalio Isabel de Rojas.

Pedraja (La.)
Esclusiones.

D. Antonio Marlin Sanz. 
Felipe Sanz Sanz. . • ,

Pozaldéz.
Esclusiones. ' ■

D. Marcos Fernandez Cantalapiedra, 
como comprendido en caso 2.« 
del art. I l d^ la ley.

D. Juan Pedro Juarez Belloso.

Capacidades.:

P. Francisco Solano Juárez Belloso, 
por haber mudado de domicilio.

p. Gavino Martin Lorenzo. : 
Silvestre Cantalapiedra Hernández.

Ventosa de la Cuesta.
Esclusiones.

D. Gerónirno Fernandez toro. 
Jacinto Ventosa Inaraja.

Villalba de Adaja.
Esclusiones.

D. Agustín Ortiz Cendón. 
Pedro García Lopez. 
Pedro Montes Soba.

Sección de Seca (La.J

Seca (La.)
Esclusiones.

D. Ambrosio Moyano Conde. 
Antolin Ampudia Inaraja.
Atanasio Vegas Lorenzo,
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D. Bernardino Bayon Iscar. 

Casimiro Cantalapiedra Recio. 
Eladio Lorenzo Cantalapiedra. 
Eusebio de la Rosa Mancha. 
Felipe Delgado Hidalgo. 
Fermin Basurto Bayon. 
Francisco Cantalapiedra Cantala

piedra. 
Francisco Lorenzo Vidal. 
Gregorio Lorenzo Martin, 
.lacinto Gutierrez Hervás. 
Jorge Platon Hidalgo. 
Juan Lorenzo Tejedor. 
Juan Fernandez Obregon. 
Julian del Toral Moyano. 
Lorenzo Pedrosa Lorenzo. 
Tomás Labajo Vidal. 
Toribio Bayon Ganó. 
Vicente Manrique Hidalgo.

Capacidades.

P. Juan Recio Recio, por no hallarse 
comprendido entre las que la ley 
señala como tales.

Serrada. 
Esclustoncs.

D. Braulio Marlin Navarro. 
Mariano Lopez Jorge.

5.'' DISTRITO-MOTÁ DEL MOQ».

Sección 
de la Mota del Marqués. 

San Pedro de Latarce. 
Inclusiones.

D. Casto de là Rua Casquete. 
Fructuoso García. 

Tiedra. 
Inclusiones.

D. Simon Carmona Cavezon. 

Villagarcía. 
Inclusiones.

D. Pedro Martínez Vázquez.

Sección de la Nava del Rey. 
Alaejos. 

Inclusiones.

D. Manuel Luis Badillo. 
Nicolás García Rapado. 

Nava del Rev. 
Inclusiones.

D. Diego Otero. 

Sección de Tordesillas. 
Bercero. 

Inclusiones.

H. Antonio Alonso Rodríguez. 
Antonio Ortega Rodríguez. 

Ma rza les. 
Inclusiones.

D. Justo Gómez. 

Bobíadillo. 
Inchisiones.

D. Felix Arroyo. 
Juan Giralda. 
Pedro Giralda. 

Tordesillas. 
Inclusiones.

D. Angel Coronado. 
Cayo Losada Lucas. 
Cipriano Rodríguez Mendez. 
Felix Rodríguez Torres. 
Francisco Galicia Leal. 
Gerónimo de Castro Fraile. 
Ildefonso GüUer y Maroto. 
Marcos Tapia. 
Pedro de Rueda Lorenzo. 
Rafael Cerezal. 
Venancio Blanco Maeso.

Villalar.
Inclusiones.

D. José Cárlos Fernandez Calonje. 

Villavieja.
Inclusiones.

D. Demetrio Medrano. 
Rafael Medrano.

Sección de la Nava del Rey, 

Alaejos.
Ésclusioncs.

D. Bernardo Lucas González. 
Benigno Mediero Alonso. ’ 
José Reinoso Puertas. 
Manuel Casado Medina. 
Primo Fernandez Nieto. 
Santos Alonso Hernández.

Fresno el Viejo.
Esclusioncs. '

D. Pedro’Lopez Jimenez.

Torrecilla de Ia Orden.
Ésclusioncs.

D. Bernabé Nielo Cimarra. 
Gregorio Cimarra Jimenez. 
Nicasio Nieto Fernandez.

4.’ DISTRITO-PEÑAFIEL.

Sección de Peñafiel. 
Curiel. 

Inclusiones,
D. Cecilio Nuñez Nuñez. 

Esteban Muñoz Lubiano. 
Isac Berrueco Bombin. 
Victoriano González Rojo.

Piñel de Abajo.
Inclusiones.

D Antonio Requejo Hernández. 
Felipe Domingo Castrillo.

Valdearcos.
Inclusiones.

D. Cárlos Gil Rodrigo.

Valbuena de Duero. 
Inclusiones.

D. Domingo del Moral.

Sección de Tudela de Duero.

Aldeamavor de S. Martin.
Inclusiones.

p. Lucio Sanz. 

Boecillo.
Inclusiones.

D. Joaquín Fernandez Barbajero. 

Traspinedo.
Inclusiones.

D. Domingo Lopez Sanz. 
Francisco Javier Perez Sanz. 
Mauricio Velicia Lopez.. 
Víctor Perez Sanz.

Sección de Talofia la Ruena,

Esguevillas.
Inclusiones,

D. Basilio Aragón Nuñez. 
Guillermo Gutierrez Lopez. 
Joaquiu Llano Lopez. 
Juan González González. 
Nicolás Coloma Lopez.

Piña de Esgueva,
Inclusiones.

D. Alejo García Pascua.

Villarmentero.
Inclusiones.

D. Aguslin Gil Rodríguez. 
Florencio Vallejo. 
Hilario Torres 
Miguel Perez.

5.° DISTRITO -MEDINA DE RIOSECO

Sección 
de Medina de Rioseco.

Aguilar de Campos.
Inclusiones.

D. Pablo Añibarro.

Berrueces.
Inclusiones,

D. Romualdo Fernandez Rodríguez. 
Pedro Valbuena Castañeda. 

Castromonte. 
inclusiones.

D. Isidoro Rodríguez Ortiz. 

Herrin de Campos. 
Inclusiones.

D. Benito Aparicio del Rey. 
Bernardo Guerra Arenillas. 
Canuto de la Rosa Rosa. 
Cruz Giraldo Aparicio. 
Mariano García Ruiz. 
Melchor Redondo Guerra.

Medina de Rioseco.
Inclusiones.

D. Gaspar Cuadrillero y Oteo. 
Luis Rodríguez Argüello. 
Manuel Blanco Mañueco. 
Miguel Alonso Herrera. 
Pedro Hernández Aguilar. 
Saturnino Serrano Alfonso.

' Victor Párriga-Chico. 

Capacidades.

D. Ignacio Valencia Asensio. 
Juan Pedro del Pino. 
Norberto Santarén Gómez.

Moral de la Reina.

luclusiones.

D. Alejandro García Rodríguez. 
Bartolomé Cantero y Sancho. 
Francisco García Rodríguez. 
Manuel Valdivieso del Rey. 
Mariano Quintana Rodríguez. 
Mariano Rodríguez Perez.

Montealegre.

Inclusiones.

D. Celestino Bodero Calleja. 
Leon Martínez Juárez. 
Liborio Juárez Palacios. 
Manuel Vicente Vaquero. 
Pedro Rivas Prieto. 
Venancio Martin.

Capacidades.

D. Bruno Hidalgo Gutiérrez.

Palacios de Campos.

Inclusiones.

D. Manuel Nieto Villafañe.

Pida zoclo de Vedija.

Inclusiones. '

D. Aguslin Fernandez Escudero. 
Alejandro Varela Perrote.^ 
Antonio Escudero Sanabria. 
Antonio Martin Lopez. 
Bernardo Lopez Bafino. 
Cayetano Martin. 
Ceferino Lopez Sanabria. 
Francisco Alvarez Sánchez. 
Francisco Benito Sanabria, 
Francisco Escudero Delgado. 
Francisco Hidalgo Perrote, 
Gabriel Fernandez Escudero. 
Galo Lopez Asensio. 
Gerónimo Dominguez Lopez. 
José Delgado Escudero. 
José Fernandez Cuadrillero. 
Julián Bueno Robles. 
Manuel Bezos Escudero. 
Romualdo Sánchez Sánchez. 
Tomás Asensio t^haguaceda. 
Venancio Martin Lopez. 

Pozuelo de la Orden,

Inclusiones.

D. Gregorio Alfonso García.

( Santa Eufemia.

Inclusiones.

D. Elías Rodríguez Cañibano. 
Longinos Roman. 
Pedro Urueña. 
Tomás Urueña.

Tamariz. 

Inclusiones.

0. Julián García Pastor.
i Mauro Enríquez Rueda.
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Capacidades^

D. Benito Garcia García.

Villalba del Alcor.

Inclusiones,

D. Jubenal Cabezudo de Diego. 
Juan Rodriguez.
Mariano Rodríguez.
Rafael Conde.

Capacidades,

D. Francisco del Olmo.

Villafrechós.

Inclusiones.

D. Fernando Jerez Serrano.

Villavicencio los Caballeros.
Inclusiones,

D. Agapito Gil de Castro.
Andrés Lucio Rubio.
Andrés Santervás de Abajo.
Antolín Carro Rubio.
Atanasio Serrano Martinez.
Antonio Añibarro Valcarcel.
Celestino de Santiago Rubio.
Cesáreo de Santiago Rubio. 
Domingo de Jesús Franco Váz

quez <le Prada.
Felix Lucio Martínez.
Felipe Laso Calleja 
Feliciano de Santiago Rubio.
Fernando Cuadrado Rodríguez.
Francisco Javier Rodríguez Trigo.
Francisco Rodríguez Rodríguez.
Ignacio Rodríguez Serrano.
Ignacio Cuadrado Merino.
Isidoro Rodríguez Cuadrado.
Gerónimo Francos Vázquez de 

Prada.
José Cuadrado Fernandez.
Juan Castañeda Gutierres.
Juan Carnicero Bolaños. 
Laureano Melero Olea. 
Manuel Aparicio Diez. 
Manuel de Santos Rubio. 
Máximo Merino Fresco. 
Miguel Carnicero Blanco. 
Modesto Rodríguez Serrano. 
Nicolás Fernandez Serrano. 
Pedro Fernandez Callejo. 
Rodrigo Rodríguez Velasco. 
Sandalio Losada Sanchez- 
Santiago Rodríguez Merino. ' 
Sebastian Serrano Alfonso. 
Tomás Gil Rubio.

Sección de Jifayorga^

Becilla de Valderaduey.

Inclusiones.

D. Alvaro González.
Fernando Valbuena Rodríguez.
Victorio Calderón Valbuena.

Melgar de Arriba.

Inclusiones.

D, Luis del Alisal.

Monasterio de Vega.

Inclusiones.

D Lucas Riol Escudero.

Union.
Inclusiones,

D. Juan Paniagua.

Vega de Buiponce.
Inclusiones,

D. Rafael Pernía.

Villacreces.
Inclusiones.

D. Esléban González.

Villahámete.
Inclusiones.

D. Agustín Perez Diez.
Elias Martínez Hernández.
Lorenzo Pardo Lopez.

Villalón.

Inclusiones.

D. Justo Criado Llamas.

Zorita de la Loma.

Inclusiones.

D. Francisco del Valle.
José Leal.
Juan del Valle.
Vicente del Valle.

Sección de Medina de Rioseco,

Berrueces.

Esclusíones.

D. Cristóbal Fernandez Paniagua. 
Deogr.aeias Delgado Lopez. 
Felipe Delgado Sánchez. 
Francisco Delgado Nielo.

Bolaños.
Esdusiones.

D. Genaro Alvaredo.
Romualdo Martínez.

Castromonte.

Esclusiones.

D. Calislo Valverde.
Clemente Valverde.
José Rodríguez González. 
Julián Cortés. 
Luís Santos.
Ulpiano Herrero.

Ceinos.

Esclusíones,

D. Agustín Gutiérrez. 
Blas Ortiz. 
Bartolomé Fernandez. 
Buenaventura Nanclares. 
Esléban Castañeda. 
Francisco Rodríguez. 
Julián Castañeda. 
Julián Criado. 
Luís Nanclares. 
Pedro García. 
Tomás Domínguez.

Herrin de Campos.
Esclusíones,

D. Juan Villazán Madrigal. 
Leandro Aparicio Villazán. 
Miguel Villazán Marlin. 
Tomás Francisco Villazán.

Medina de Rioseco.

Esclusiones.

D. Cristóbal Nielo Sánchez. 
Felix Perez Saez.
José del Castillo.
José Perrote Vallespí.
José Marlin de la Hera.
José Pacheco González.
José Hernando Ortegon.
Juan de la Cruz Herrero.
Juan Garrido. 
Laureano Canduela.
Manuel Merino Reoyo.
Pedro Fernandez Conde Pelayo.
Pedro Domínguez Tomillo.
Raimundo Alvarez.
Salvador Aguado Carrera, 
Victoriano Alfajeme.

Morales de Campos.
Esclusiones.

D. Bruno Rodríguez.
Narciso García Cuadrillero.

Montealegre.
Esclusio7ies.

D. Isidro Astorga Palacios. 
Jacinto Sánchez Palacios. 
Marcelino Marlin Gil.
Saturnino Blanco Gil.

Mudarra.

Esclusiones.

D. Fulgencio Gregorio Ortiz.

Valdenebro.

Esclusiones.

D. Angel Ortiz.
Andres Vaquero.
Basilio Rodríguez. 
Mariano Perez.
Victor Ayala.

Valverde de Campos.

Esclusiones.

D. Felipe Lucas Margareto.

Villabrágima.
Esclusiones.

D. Antolín Maleo.
Eladio Marlin.
Fidel Salcedo.
José del Rio. 
José Martin.
Juan Gutierrez. 
Lorenzo del Rio.
Narciso Martin.
Pablo Cocho.
Patricio Sánchez. »

Villalba del Alcór.
Esclusiones.

D. Emeterio de la Torre. 
Saturnino Salvador.
Vicente Diez.

Villamuriel de Campos.

Esclusiones.

Di Angel Bello.
Francisco Choya.
Ricardo Leon.

Secdon de Mayorga,

Becilla de Valderaduey.

Esclusio7ics.

D. Agustín del Agua.
Agustín Prieto.
Angel Castañeda.
Blas Valbuena. 
Basilio Villagrá.
Benito Fernandez. 
Cipriano del Agua.
Felipe Peña.
Juan Manuel Castañeda.
Laureano Rubio, 
Manuel González. 
Manuel Montoto. 
Marcelo del Agua. 
Miguel Barreda.
Miguel Castañeda, 
Miguel Santamaría. 
Miguel Calderón. 
Nicasio Peña.
Pablo del Agua. 
Santiago Castañeda.
Valentin Madera.

Capacidades,

D. Francisco Caraciolo Soto. 
Pedro Barinaga.

Vega de Buiponce.

Esclusiones.

D. Cayetano Oteruelo.
Fermín Alonso. 
Manuel Argüello.
Manuel Nevares.
Santiago Herrero.

y cumpliendo con lo prescriplo en 
los artículos 26 de la Ley de 16 de 
Marzo de 1846 y 5.° del Real decree 
to de 6 de Julio de 1858, se publica 
en este periódico oficial. Las personas 
á quienes interese impugnar las es- 
elusiones ó inclusiones pretendidas, 
deberán hacerlo antes del 5 de Marzo 
próximo, por medio de instancia do
cumentada, pues pasado el plazo, no 
se dará curso á ninguna. Si en las 
preinsertas relaciones se advirtiere 
alguna omisión ó equivocación se rec
tificará en los Boletines sucesivos, á 
cuyo efecto los interesados podrán es- 
ponerlas á mi autoridad.

Encargo por último, á los Sefíores 
Alcaldes, den á este ejemplar del Bo
letín la misma publicidad que á las 
listas electorales, esponiéndole en el 
sitio de costumbre, y dando aviso á 
este Gobierno de haberlo verificado.

Valladolid 11 de Febrero de 1864.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.
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